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LISTA DE PRESELECCIONADOS  
PARA LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS DIDÁCTICAS Y COMUNICATIVAS 

 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  

CONVOCATORIA I-2019-01-FCE 
 
 

ESCUELA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

T C M T

Formación 

Académica 

(30,0) puntos

Experiencia 

(15,0) puntos

Producción 

Inteleccual 

(15,0) puntos

TOTAL 

(60,0) puntos

A POLIN A R  

C A R D EN A S 

R IC A R D O 

A LEX A N D ER

16 15 10 ,5 41,5

TR IA N A  GA R A V ITO 

LU IS A LEJA N D R O 
18 15 0 33

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS  

T C M T

Formación 

Académica 

(30,0) puntos

Experiencia 

(15,0) puntos

Producción 

Inteleccual 

(15,0) puntos

TOTAL 

(60,0) puntos

1

MERCADEO: Profesional de las

ciencias económicas o sociales en

el área del diseño. Posgrado en las

ciencias económicas. Experiencia

profesional en el área de

conocimiento (3 años). Experiencia

docente en el área de conocimiento

(3 años) Experiencia en

investigación: que acredite

participación en proyectos.

Experiencia en procesos de

acreditación de programas

académicos.

PUNTAJE DE HOJA DE VIDA                                 
(orden descendente)Á R EA  GEN ER A L D E C ON OC IM IEN TO, 

T Í TU LOS A C A D ÉM IC OS Y  

EX PER IEN C IA

APELLLIDOS Y 

NOMBRES

C A N TID A D  D E 

PLA ZA S A  

SOLIC ITA R

TEORiA ECONÓMICA: Profesional

en Economía con Maestria en

Ciencias Ecónomicas, 3 años como

Docente en el área de teoría

económica; en Instituciones

reconocidas por el gobierno

Nacional. 1 año de experiencia

laboral en funciones propias de la

profesión. Preferiblemente con

experiencia en proyectos de

investigación. 

1

C A N TID A D  D E 

PLA ZA S A  

SOLIC ITA R Á R EA  GEN ER A L D E C ON OC IM IEN TO, 

T Í TU LOS A C A D ÉM IC OS Y  

EX PER IEN C IA

APELLLIDOS Y 

NOMBRES

PUNTAJE DE HOJA DE VIDA                                 
(orden descendente)

D ESIER TO

NUMERAL 2 del Artículo 41 del Acuerdo Superior No.013 de 2014: “Determina que el concursante preseleccionado tenga como mínimo en la sumatoria de los componentes de la 
evaluación de la hoja de vida, veinte coma cero (20,0) puntos y para el perfil de tecnólogo, tenga como mínimo diez coma cero (10,0 puntos, de lo contrario se declara DESIERTO”.  
 

 


